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MANUEL QUINDIMl. 

,NTFNOENT MUNICIPA 

DECRETO NI 0 297 

Lanús, 139 PIAR 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deli-
berante de la ordenanza obrante a fojas 22 del expediente N 
M-812293-07 (H.C.D. 00026-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo 	Promúlgase la ordenanza sancionada porel Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 07 de mar-

zo de 2007, obrante a fojas 22 del expediente N2  M-812.293-07 
(H.C.D. NI 00026-D-07), por la cual se aprueban los términos 
del Acta Acuerdo celebrada entre la Municipalidad de Lanús y 
la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Vivienda de la Secre-
taría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios, mediante la cual las par-
tes acuerdan emprender acciones conjuntas en el marco del Sub-
programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos 
Precarios del Programa Federal de Construcción de Viviendas, 
con el objeto de atender las necesidades habitacionales de 
los sectores de menores recursos. 

Artículo 2.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10279; publíquese én el Boletín 

Municipal; comuníquese, tome conocimiento la Dirección de Vi-
vienda y Urbanismo, remítase a las Secretarías de Economía 
y Hacienda y Obras Públicas. 

Artículo 32.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 2º del presente.- 
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